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RESOLUCIÓN OCS-SO-6-2024-No16 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 
y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará al 
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema 
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 
promoción, movilidad y alternancia docente.” 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin 
de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de 
excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus 
méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una 
carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos 
adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige 
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y 
participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación 
y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología 
y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, 
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos (…)”; 
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las universidades y escuelas 
politécnicas de carácter público y particular asignarán de manera obligatoria en sus presupuestos partidas 
para ejecutar proyectos de investigación, adquirir infraestructura tecnológica, publicar textos pertinentes a las 
necesidades ecuatorianas en revistas indexadas, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago 
de patentes. 
En las universidades y escuelas politécnicas esta asignación será de al menos el 6% de sus respectivos 
presupuestos.”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece: “El personal docente comprendido en 
todos los niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación continua, mejoramiento 
pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo con la profesionalización, desempeño 
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y méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio. Así como los 
docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la Ley de Educación Superior, en función 
a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad establece la 
búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de 
la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 
superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 
innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 
conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos.”; 

 
Que, el artículo 129 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Todas las instituciones de 
educación superior del país notificarán al órgano rector de la política pública de educación superior la nómina 
de los graduados y las especificaciones de los títulos que expida (...)”; 
 
Que, el artículo 142 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Todas las instituciones del sistema 
de educación superior, públicas y particulares, deberán instrumentar un sistema de seguimiento a sus 
graduados y sus resultados serán remitidos para conocimiento del Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina: “El personal docente comprendido en 
todos los niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación continua, mejoramiento 
pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la profesionalización, desempeño y 
méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio. Así como los 
docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la Ley de Educación Superior, en función 
a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución”;  

 
Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado en su artículo 5, establece: “Las Instituciones del 
Estado, sus dignatarios, autoridades, funcionarios y demás servidores, actuarán dentro del Sistema de 
Control, Fiscalización y auditoría del Estado, cuya aplicación propenderá a que:  
1. Los dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores públicos, sin excepción se responsabilicen y rindan 
cuenta pública sobre el ejercicio de sus atribuciones, la utilización de los recursos públicos puestos a su 
disposición, así como los resultados obtenidos de su empleo;  
2.- Las atribuciones y objetivos de las instituciones del Estado y los respectivos deberes y obligaciones de los 
servidores, sean cumplidos a cabalidad;  
3.- Cada institución del Estado asuma 
la responsabilidad por la existencia y mantenimiento de su propio sistema de control interno,  
4.-Se coordine y complemente con la acción que otros órganos de control externo ejerzan sobre las 
operaciones y actividades del sector público y sus servidores”; 
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El OCS, tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en 
la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, numeral 11, establece: “Son 
deberes y atribuciones del Vicerrector de Vinculación: (...) 11. Proponer reglamentos nuevos o reformas para 
el mejoramiento de la gestión de vinculación con la sociedad, prácticas pre profesionales y del seguimiento a 
graduados (…)”; 
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Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “La Comisión 
de Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: 1. Informar y asesorar al OCS en todo lo 
relacionado a los aspectos académicos curriculares y extracurriculares (…)”; 

 
Que, el artículo 86 del Reglamento de carrera y escalafón del personal académico de la Universidad Estatal 
de Milagro, establece: “Tendrá derecho a recibir estímulos para la investigación, el personal académico que 
participe en:  
a) Proyectos de investigación con fondos externos a la universidad. En este caso podrá percibir ingresos 
adicionales, conforme a la normativa nacional sobre la materia y las regulaciones y políticas de investigación 
de la institución de educación superior en la que preste sus servicios;  
b) Proyectos de al menos seis (6) meses en temas relacionados con grupos de atención prioritaria, 
históricamente excluidos o discriminados, necesidades sociales, sectoriales y productivas; o en zonas rurales. 
En este caso se le reconocerá como un proyecto de investigación de doce (12) meses o como la dirección de 
una tesis de maestría;  
c) La dirección de un proyecto de investigación de al menos doce (12) meses de duración. En este caso se le 
reconocerá seis (6) meses adicionales como experiencia en gestión educativa;  
d) Artículos de alto impacto con base en la indexación de prestigio internacional;  
e) En investigaciones aplicadas. En este caso se le reconocerá como dos obras o artículos publicados de al 
menos doce (12) meses de duración, si las investigaciones tienen como producto: un modelo de utilidad; una 
patente; un registro de marcas; un paquete tecnológico y desarrollo de software; y,  
f) Personal académico titular auxiliar o agregado que cuente con título de doctor (PhD o su equivalente), 
reconocido e inscrito por el Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior con la leyenda de 
“Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior”. 
En este caso el estímulo consistirá en multiplicar por una única vez y se mantendrá durante el tiempo que 
permanezca en la categoría, nivel y grado en el que se encontraba cuando obtuvo el título, la remuneración 
que corresponde a su grado escalafonario por el factor establecido por la institución en aplicación del artículo 
59 respecto al cálculo de las remuneraciones del personal académico titular; para el efecto, se requiere 
informe técnico de la Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento Académico”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2024-1051-MEM, de fecha 29 de febrero de 2024 
la Coordinación de Investigación remite al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado el Plan para el Fomento 
de la Producción Científica de la Universidad Estatal de Milagro”. 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2024-1100-MEM, de fecha 1 de marzo de 2024, el 
Dr. Edwuin Carrasquero Rodríguez, Vicerrector de Investigación y Posgrado, manifiesta: “Con base a lo 
expuesto por la Mgs. Ámbar Verdugo Arcos – Coordinadora de Investigación, este Vicerrectorado traslada a 
su autoridad el Plan para el fomento de la Producción Científica UNEMI 2024-2026, con el fin de que sea 
tratado en la siguiente reunión de Comisión de Gestión Académica y Posterior OCS”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2024-0471 MEM, de fecha 1 de marzo de 2024, el Rector, Dr. 
Fabricio Guevara Viejó, dispone lo siguiente: “Considerando lo manifestado por el Dr. Edwuin Carrasquero 
Rodríguez, Vicerrector de Investigación y Posgrado, mediante Memorando Nro.UNEMI-VICEINVYPOSG-
2024-1100-MEM, respecto a la “Aprobación del Plan para el fomento de la Producción Científica UNEMI 2024-
2026”, éste Rectorado traslada documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los 
miembros de la Comisión de Gestión Académica”;  

 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-3-2024-No11, emitida con fecha 25 de marzo de 2024, la Comisión 

de Gestión Académica resolvió: “Artículo Único. - Aprobar el “PLAN PARA EL FOMENTO DE LA 

PRODUCCIÓN CIENTÍFICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 2024-2026”; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010: 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único. - Aprobar el “PLAN PARA EL FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 2024-2026” 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web de la institución 
www.unefa.edu.ec. en el link documentos institucionales. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los doce (12) días del mes de abril de dos mil veinticuatro, 

en la Sexta Sesión del Órgano Colegiado Superior. 

. 

 

 

 

                    Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                    Abg. Edison Sempertegui Henriquez. 
                                   RECTOR                                                                     SECRETARIO GENERAL (S)   
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